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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA ORALIDAD DE CARTAGENA 

 

CARTAGENA DE INDIAS D. T. Y C., SEIS (6) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) 

 

NUMERO ÚNICO DE RADICACIÓN 13-001-31-10-007-2019-00089-00 

PROCESO: PETICIÓN DE HERENCIA 

DEMANDANTE: JUDITH ARRAZOLA BURGOS 

DEMANDADO: JORGE ALBERTO ARRAZOLA BURGOS 

  

ACTA DE AUDIENCIA 

INICIO DE AUDIENCIA: 6 DE MAYO DE 2022  HORA: 9:30 A.M. 

FINAL DE AUDIENCIA: 6 DE MAYO DE 2.022 A LAS 9:45 A.M. 

 

JUEZ: DAMARIS SALEMI HERRERA 

 

INTERVINIENTES 

DEMANDANTE: JUDITH ARRAZOLA BURGOS 

APDO: MARIA ESTHER BALLESTAS  

 

ETAPAS SURTIDAS 

 

SE DIO INICIO Y SE IDENTIFICO PLENAMENTE A LOS COMPARECIENTES 

LA DEMANDANTE Y SU APODERADA JUDICIAL Y SE PROCEDIÓ A 

RESOLVER LA SOLICITUD DE APLAZAMIENTO DE LA AUDIENCIA POR 

INCAPACIDAD MÉDICA DEL APODERADO. LA SEÑORA JUEZ PROCEDIÓ 

A RESOLVER LA SOLICITUD DE APLAZAMIENTO Y EXPUSO UNAS 

CONSIDERACIONES Y LA CONSTANCIA DE NO HABERSE APORTADO EL 

MEDIO ELECTRÓNICO MEDIANTE EL CUAL EL DEMANDADO PODRÍA 

COMPARECER A LA AUDIENCIA, NI POR SU APODERADO JUDICIAL NI 

POR LA PARTE DEMANDANTE, POR LO QUE SE RESUELVE: ACEPTAR EL 

APLAZAMIENTO DE LA AUDIENCIA Y SEÑALAR FECHA Y HORA PARA 

SU CELEBRACIÒN EL DÍA 16 DE AGOSTO DE 2.022 A LAS 9:00 A.M..  

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA ORALIDAD DE CARTAGENA 

 

LA DECISIÒN SE NOTIFICÓ EN ESTRADOS. SIN RECURSOS. SE INDAGO A 

LA PARTE DEMANDANTE SOBRE EL CONOCIMIENTO DE UN CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA PARTE DEMANDADA Y EXPRESÓ NO CONOCER EL 

MISMO. SE PROCEDIÓ A REQUERIR AL APODERADO DE LA PARTE 

DEMANDADA PARA APORTAR A ESTE JUZGADO EL CORREO 

ELECTRÓNICO DEL DEMANDADO PARA QUE COMPAREZCA A LA 

AUDIENCIA, SO PENA DE INICIAR LAS ACCIONES DISCIPLINARIAS EN SU 

CONTRA. SE ORDENÓ LIBRAR OFICIO AL APODERADO DE LA PARTE 

DEMANDADA. NO SIENDO OTRO EL MOTIVO SE FIRMA EL ACTA EL DÍA 

6 DE MAYO DE 2.022 A LAS 9:30 A.M...  

 

 

DAMARIS SALEMI HERRERA 

JUEZ 
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